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180 REPUBLICA de PANAMA , > B2B3 a TIMBRE RACIONAL « $601 - ] 
e 3010.00 

PODER 24 0215 Pa1132 

Quien suscribe, SENTINEL PARTNERS LTD. (on adelante la “Compañía”), representada en este 

acto por su director, la soc DIRSERY INC,, por este med! a blen otorgar, comp en 

efecto otopía, un Poder General amplio y sufi 3 favor del señor MÍGUEL GONZALEZ 

RAMIREZ/ titular de la cédula de ciudadanía No. 091435047-5, para que en nombre de la / 

Compañía esté facultada para: 

PRIMERO: Comparecer en cualquier parte del territorio nacional ecuatoriano a las juntas de 

accionistas legalmente instaladas conforme a las leyes de la República dé Ecuador de la compañía 
SOFIPAC S.A, pudiendo ejercer el derecho a voto sobre el total dl acciones que la Compañía 

mantiene en dicha sociedad. 

SEGUNDO: Certificar ante la Superintendencia de Compañías la ina de accionistas de la 

Poderdante, en curnplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

TERCERO: Contestar las demandas y responder por las obligaciones que pueda tener la compañía 

en Ecuador, Y. 

Otorgado en la ciudad de Panamá, a fos velntitrés (23) días del mas de febrero de dos fall catorce 

(2014). 

m0) AR) 
Brunlida G. Brote " 
Por: DIRSERV INC. - Único Director 
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APOSTILLE 
Convenlion de la haye du 5 de octouta 1981 
1 Pais PANAMÁ. 
El presente docum: úblic A 
2 ha sido firmado por. ES 
3 quien actua en calidad. 
4 y esta roveslido del selloftimbre de. Él. 
Y CERTIFICADO 
5 EN Panamá 5 det 
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